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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado a casa de los señores suseri-
tores,y 10 fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados y los 
anuncios &c. se dirigirán á la Re
dacción, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

1.a Sección número 53. 
<• Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península se me hace de Real orden y con fe
cha 8 del actual la comunicación siguiente. »E1 
Señor Secretario de Estado^ del Despacho de 
Gracia y Justicia me comunica la Real orden 
siguiente. . . . 

; Sú Magostad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme con fecha 9 del corriente el 
Real Decreto que sigue: 

Dofia ISABEL 2.a por la gracia de Dios y 
por la Góristitúción de la Monarquía Española 
REINA de las Españas , y durante su menor e-
dad la REINA viuda D.a María Cristina de B o r -
bon su augusta inadre, como Gobet-hadora 
del Reino , á todos los qué las presentes , vie
ren y enténdíereri sabed: Q u é las Cortes han 
decretado lo siguiente:. 

Las Cortes i usando de la facultad que Se 
les concede por la Consti tución, han decretado. 

Ariícuio 1.° E l Gobierno de S. M . dispon
drá que los R R . Obispos consagrados que re
siden en esta capital sin causa justa, á juicio 
del mismo; pasen inmediatamente á Residir en 
sus propias diócesis; y que los electos, estén o 
no consagrados, que rehusen encargarse de las 
suyas: habiéridó sido nombrados canónicamente 
gobernaddfes 'dé las mismas ', se entienda que 
han renunciado el derecho adquirido por la 
presentación. 

• Ar t . 2.° INingun Obispó electo puede dis
frutar pensión sobre la mitra vacante ín ter in no 

se presente á gobernar su iglesia; á no ser que 
su ausencia se legitime por la utilidád ó ne
cesidad del Estado ó de la Iglesia, 

Árt, 3.° E l Gobierno no conferirá comisión 
alguna á los eclesiásticos que óbterigán primeras 
sillas, canongías de oficio ó beneficios curados, 
excepto en los casos de conocida utilidad publica, 
debiendo pasar los que no se hallen en este caso 
á residir en sus iglesias i y que estos y los de-
mas eclesiásticos que obtengan empleos ó comi
siones del Gobierno, tengan opción á las rentas 
de sus prebendas, ó a la de la comisión ó em» 
pleo, observándose lo que dispone el decréto de 
la» Cortes de 28 de Junio de 1 8 2 2 ¿ que por el 
presente se restablece;. 

Art , 4..° N i n g ú n eclesiástico podrá obtener á 
la vez dos beneficios eclesiásticos con arreglo á 
los decretos de 2 de Setiembre y 8 de Nóviem-
bré de 1 8 2 0 , qué por el presente también se 
restablecen, 

Ar t . 5.° Las rentas y pensiones qüé disfru
tan los eclesiásticos españoles ó estrangeros, resi
dentes fuera del Reino sin licencia del Gobierno, 
otorgada con motivo de utilidad pública j sé apli
carán' al Estado. 

Ar t . 6.° No se proveerán beneficios eclesiás
ticos, inclusos los dé patronato de cualquiera 
clase, aunque sean primeras sillas ó canongías 
de oficio; y en cuanto á curatos no sé provee-, 
ran los que á juicio de las Diputaciones pro
vinciales y autoridad eclesiástica deban supri
mirse; y aun los que *e provean, quedarán si i-
jetos á las resultas de la reforma local, arreglo 
y mejor distribución de las parroquias. Palacio 
de las Córtes 6 de Febrero de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los Tribü'iíaliis 
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Justicias, Gefc*, Gobemadoros j demás auto- da Febrero de 1 8 3 7 . = 3 o s é Landero. 
riilatles, asi civiles como tnililares y eclesiásticas, De Ueal orden lo traslado á V . S. para su iu-i 
<le cualquiera dase y dignidad , que guarden y teligcucía y efectos correspondientes, 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente "Ministerio de Gracia y Justicia = E l R.cy se 
d&crelo en todas sus partes. Tendréislo en ten- ha servido dirigirme para su circulación la ley 
dido para su cumplimieuio, y dispondréis seitn- siguiente: = ü o n femando 7,° por la gracia de 
prima , publúiue y civf.ii)e.~'Eslá rubricado de Dios y por ia Constit ución de la Monarquía 'Espa
la Real mano. fióla, Rey de las üspafias , á todos los q\ie las pre-

Y á-fin de evitar dudas y facilitar el cum- seutes vieren y entendieren, sabed: Que lasCórlcs , 
plimiento de las preinsertas disposiciones de las han decrelado, y Nos sancionamos lo sguieute: 
Cór tes , en lo relativo á las atribucicones del M i - Las Cortes, después de haber observado todas las 
uisterio de mi cargo, se ba servido mandar ibnualidades prescritas por la Constitución, han 
S- M . : 1.* Que los etdesiásticos que obtengan decretado lo siguiente: Artículo 1.° L a Nación 
primeras sillas con presidencia de cabiido y pre- Ksprsííoia ¡JO reconoce ningún beneficio ecle-
bendas llamadas de oficio en las iglesias metro- siáslico sin la obligación d:: residir. Art. 2>° L a 
politanas , .catedrales y colegiales, ó beneficios-cu- residtvvcia de que trata e\ artículo anterior debe 
rados, y que al mismo tiempo sirvan empleos ó ser personal, y 110 obliga á los establecimientos 
comisiones cualesquiera ,.sa restituyan á su res- literarios y de beneficencia que para su dotación 
.pecliva igletia en el preciso término de un mes, tengan consignados beneficios eclesiásticos. Ar t . 
'contado desde la insereven en la Gaceta de eíta 3.° Todos los Prebendado.-;. (Lnoúigos y Beue-
í lea l orden, dándose por vacante la pieza cele- liciados titulares que en el (tia no residan en sus 
'siástica que obtuviere el que • deje pasar dicho respectivas iglesias se presentarán á residir per-^ 
t é r m i n o sin haberse presentado á residir, 2.* ionalmente en el preciso termino de un mes los 
jQue los demás eclesiásticos, n o comprendidos en que existan dentro de la Penínsiila , y de seis 
el precedente art ículo, <jue se-hallen empleados meses los-que estén fuera de ella. Los que-no lo 
en destinos ó comisiones asalariadas, opten den- verifiquen en.el termino prefijado , - no acreditando 
tro del mismo termino entre estas dotaciones y en debida forma imposibilidad física ó -moral 
las rentas de las prebendas ó beneficios que po- razonable, á juicio de sus •respectivos Cabildos ó 
seyeren. 3.* Que los Prelados diocesanos tomen Prelados, dando.cuenta .al Gebierno pars su 
cada uno en su respectivo distrito las providea- calificación , se entiende que renuncian su hene-
cias convenientes para la mejor y mas puntúa! licio ó prebenda. Ar t . 4.° se cxrepiiian de . lo 
ejecución de las disposiciones contenidas en el prevenido en el precedente artículo: primero, 
decreto de las Córtes de !á de Setiembre de 182U, los Catedráticos de las universidades y colegios , 
con la aclaración hecha por ellas en la orden de los empleados en establecimientos de beneficencia, 
8 de Noviembre .del propio ^f ío , .'y el de las y cuantos obtengan cargo ó comisión en serviei» 
mismas de 28 de .Junio de 1822 con carácter del público, eligiendo precisamente entre el suel
de ley, que han sido restablecidos por las actúa- do., dietas, dolacien ú honorario del deslino 
les Córtes , dando .cuenta a l Gobierno de su re- y la renta de la prebenda ó beneficio , de modo 
sultado, 4." Que los mismos Diocesanos remitan que solo disfruten aquella que prefieran: segundo, 
á esta Secretaria cu el perentorio termino de un 
mes, á contar desde la fecha del recibo de esta 
circular, nota de los eclesiásticos nacionales ó 
exlrangeros que disfrutan renta ó pensión en 
su respectiva diócesis, y se hallen ausentes del 
R e i n o , expresando los que lo eetcn con Real 
licencia, y si se han ocupado sus temporalidades 
ó retenido sus rentas ó pensiones. 5.° Que con-
,tinúe «bservándose en todas sus partes la Real 
'órden circular de este Ministerio de 1 ü de Enero 
ú l t imo hasta que otra cosa se determine. Lo que 
de Real orden digo a V . S. para su inteligencia 
y cumplimiento, acompañando copia rubricada 
por mí de la circular de 12 de Mayo de 1823 
«¡H que se insertó el mencionado decreto con 
caráctar de ley de 28 de Jun io del año anterior, 
B»os gttijkde á V . §. muchos afiw. Madrid 31 

los Beneficiados simples, cuya renta no llegue á 
trescientos ducados: tercero, los que hayan 
obtenido beneficios de la misma clase en premio 
de relevantes servicios hechos Á la Iglesia ó a l 
Estado: cuarto, los mismos Beneficiados que an
tes fueron Párrocos 6 Catedráticos de univer
sidades y colegios, ó Capellanes del ejéreito y 
armada, ó Provisores en alguna diócesis, con 
tal que hayan servido e« sus respectivos destinos 
por tiempo de quince años, ó tengan cincuenta 
de edad ; y quinto, los Párrocos que posean un 
beneficio -simple, cuya renta sea parte de la 
congrua del Curato. Art . 5." Los que hayan 
recibido la colación y posesión canónica de algún 
beneficio en tiempo no prohibido por la ley s« 
consideran como Beneficiados curados para los 
«íecto» del artículo 2.° del de«reto de treinta de 
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Al)i il riel presente ,*5q , y con la obligación d* 
auxiliar ;i .sus ruspi;ctivos Párrocos en el iniuis-
iei i:i ])nstor.i! ; y los que no llegan en el d¡a á ]» 
r.áad Ati treinta años solo percibirán la milail du 
la renta <|Ur Íes corresponda, mientras no se 
ordenen de mayores, precediendo el debida exa
men y aprobación ad curain anirnarum. A r l , 
G.° Se suspenden los efectos del art. anterior respecto 
de los que hayan obtenido en tiempo hábil y con 
las íbrmalídades canónicas capellanías de sangre, 
T no estén ordenados de mayores. Madrid veinte 
y ocho de Junio de \^,>Á%.—Vov tanto man
damos á todos los Tribunales, Justicias , Geí'es, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que'guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parios. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.™ 
Está rubricado de la Real m a n o . = £ n Palacio á 
seis de Marzo de 1 823.—De Pveal órdeu lo co
munico á V . S- para su inteligencia y cumpli-
mieivtO:—Dios gunrde á V . S. muchos años. 
Sevilla 12 de Mayo de 1823.—Felipa Benicio 
Navarro.—Es copia.=Esti rubricado." 

H pava los efectos convenieni»í« se manda 
hacer notorio en este periódico á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia ni pueda evadirse su 
responsabilidad por las clases á quienes incumbe 
su cumplimiento: en la inteligencia de que tod© 
fraude ó coittravencion , será castigada sin con
sideración ni otro disimulo que el que exige el 
bien general,=Dios guarde á V . muchos anos. 
León 14 de Marzo de 1837 .=Juaa Antonio 
Garuica. = Antonio García , Secretario. =Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de.,.. 

E l Ayunlatriiento constitucional de Santiago 
Millas á sus habitantes. 

Fallaría á su deber este Ayuntamiento, si 
permaneciese ]K)V mas tiempo en el silencio mo
mentáneo que hasta ahora ha observado, no por 
que dejase de conocer la obligación en dirigiros 
su voz, sino por que las circunstancias de los 
¡Bílividuos que lo componen, no le han permi
tido hacerlo antes, de que se persuaden estaréis 
con vencidos. 

Lli-gado es ya el caso en que este A y u n 
tamiento llama la atención de sus pueblos, uno 
para dar á conocer que los individuos que lo 
tomponen , se congratulan t i estar á la cabeza 

de unos páciíicos habitantes de quienes esperan 
el mas puntual y exacto cumplimiento, de sus 
disposiciones y todas Jas demás que emanen d(¡ 
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k superioridad, y k> otro para darles una idea 
de cuan importante es el reposo y bien estar 
público. Este Ayuntamiento conoce el caráter de 
lodos sn.s moradores, tan sencillo y amante que 
á poco que hombres audaces y aduladores les 
sugieran mostrándoles con sus palabras y apa
riencias esperanzas que minea se verán cum
plidas, se dejan seducir y seguir su rumbo; 
p^ro es preciso tengan presente que ninguno 
que estime de corazón nuestra patria, el régimen 
constitucional, y el trono Isabeüno les inspirará 
semejantes ideas; por io que cualquiera persona 
de cualquiera clase y condición que sea que se 
produzca en tales lemúnos deberá detenérsele in
mediatamente, para lo cual no es preciso contar 
con la primera autoridad, y para lo que lodos 
los demás vecinos están obligados á prestar au-
siiio. Si, conciudadanos, tener presente estas só
lidas razónos, no dejándoos seducir ni por pro
mesas, ni por garantías, pues no duran mas 
tiempo que el preciso para desbaratar sus planes, 
porque las tropas invencibles del Trono de la 
inocente ISA.TÍEL hacen desaparecer como el h umo 
semejantes ideas. E l reposo públ ico, el bien estar 
de los pueblos y sus desvelos en conseguirlo 
afianzan mas y mas nuestra causa; asi que no 
vale sucumbir á otros semejantes, que fiados en 
su ascendencia sobre vosotros y en vuestras ne
cesidades (á los que ocurrís) creen con este pro
testo insubordinaros, y que seguiréis sus planes 
arruinando con estos muestras familias: detestad 
estos hombres porque solo sus miras no son otras 
que <;J curriquecerse á costa de vuestro sudor , y 
acudid á vuestro Ayuntamiento, que como encar
gado y ,celoso de las órdenes que se le comunican, 
os proporcionara sin tanto trabaj) y con mas 
utilidad vuestro sustento. E l Ayuntamiento jamás, 
desatenderá las justas reclamaciones de sus pueblos, 
al paso que también sabrá castigar el descuido y 
negligencia en sus disposiciones, para lo cual se 
observarán exactamente los artículos que se os 
comunicasen. Santiago Millas diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos treinta y siete.—Blas 
García, Alcalde 1.0.=.Tosé Alonso, Alcalde 2 . ° . 
= T o r ¡ b i o Fél ix , Regidor.=Ij0.s demás Señores 
qua asistieron no saben f i rmar .=José María de 
Prado, Secretario interino. 

León 24 de Febrero de 1837 ,= Insé r t e se en 
el Boletin oficial.=GarQÍca. 

Coraisicra Subalterna de recaudación dé 
Arbitrios de Amortización eu el Par

tido de Murías de Paredes; 

Las personas ¡jue quieran interesarse en los Arrie**-
<1 
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C/OÍ rfe fincas de tierras, prados, - linares, préstamos 
y dcituis que pertenecieron á los conventos suprimidos 
de San Claudio de León, d el de Vegada Espinarcda, 
á el de San Juan, de Corias en Cangas, d í a s de Monjas 
de Carbajal do León, Descalzas de la 'misma Capital, 
á el de Monjas de Otero de las Dueñas , d el de igual 
clase de la villa de Carrizo, d el de Mon¡as Bernardas 
tle la villa de Aviles, d el de la Real casa de San 
Marcos, ciiyas fincas que les pertenecieron radican en, 
los pueblos del Partido que se expresan d continua
ción y lo son. 

Las Omañas. 
San Mariin de Falamosa. 
Saníiago del Molinillo. 
Pedregal. 
Mataluengo. 
Irían. 
Campo Salinas. 
Paladim. 
Santobenia. 
Itiocasírillo. 
Adiados. 
Gdlejo. 
Sania María de Ordás. 
Villarrodrigo. 
Saniibaíicz y Sorribosde 

Ordás. 
Sciga. 
ViJlapodambre. 
Formigones. 
Soto y Amio. 
Villa Ccy. 
Trascastro. 
Valde Samario. 
((Ict ico. 
llidlo y los Orrios. 
Campo la Loma. 

Lago. 
Villainite. 
Sobia. 
Quintanilla de ideiru 
Canales. 
Garaiio. 
Yega(Jorros. 
Por lilla. 
Aralla. 
Campo de Luna. 
Mora. ' 
Villa Feliz. 
Cospedal. 
Robledo. 
Riolago. 
Torre. 
Las Murías. 
Lago. 
Quiiuanilla. 
Piedrafita. 
La Vega. 
Meros. 
Las Cuestas. 
Villabandin. 
Torres tio. 
Tejcdo de Otero. 

Se presentarán en el pueblo de Piedraja el dia 
cuatro del próximo ¿Ibril llora de las ocho de la ma
ñana, casa del Escribano Quirós, como señalada y 
dicho tila y hora para la celebración al primer remate 
y en seguida, hasta el d ía donde el mismo por térmi
nos igiudes tendrán lugar las mejoras de medio Diez
mo, Diezmo y cuarto tjue su celebrará con arreglo al 
pliego de condiciones c/nc se pondrá de manijiesto al 
tiempo de abrir la sidmsta.-^ÍMgo y ñlarzo ití da 

Francisco yllvarez Quirós. 

NOTICIAS DEL REINO. 

VITORIA 18 de marzo. El general Espartero se ha
llaba el aS en Durango donde hizo 200 prisioneros y 
cuyo punto fortificaban sus tropas, babiendo salido el 
general bácia Elgoivar. Los facciosos que se lo oponían 
í>e lian replegado á Vevgara y Oñate con el infante don 
Sebastian y Villarcal, por consiguiente 110 es cierta la 
uoticia (jucha circulado de haber en irado nuestras 
tropas en estos dos puntos. La junta rebelde de Alava 
se llalla en A ra ya: el Pretendiente salió de Andoain sin 
<pie se sepa donde ha ido. 

IDEM ao de marzo. Poco ó nada hemos adelantado 
los dos días últimos con respecto ¡i las noticias (pie 
dimos en nuestro último número sobre las operaciones 
y moviinieiiios de nuestro ejército. El correo de ayer no 
uos ha traído correspondencia rio Guipúzcoa ni de \ v/.~ 
eaya: la de ÍN,narra nos coníirnia la salida dd ircnc-

ral Sarsfield con su cuerpo de ejército, y que como 
presimu'ainos, supo rebasar sin dificultad el eslrecho 
clesííladero de las Dos-Hermanas, pero nada dice de sús 
ulteriores progresos, y estamos limitados á lo que dice 
la Gaceta de Madrid del i5, refiriéndose'á partes del 
cónsul de Bayona. 

-Ayer salió de esta ciudad una parte del batallón 
franco voluntarios de la llioja alábense en persecución 
de una docena de ladrones-facciosos que . andaban en 
las inmediaciones de esta ciuda.l y su cainiiio de Cas
tilla incomodando y despojandi) a los transeúntes por 
él: tomaron aquellos sus medidas con tal tino, que cliea 
de estos cayeron en su poder, dejaijdo á tres muertos 
en el campo y conduciendo á esta ciudad los siete res
tantes. 

-Con referencia ¡í dos pasageros, procedentes el uno 
de Vizcaya y el otro de Guipúzcoa, se sabe que el 'ge
neral en ge fe pennanecia ayer en Durango,que el i(i 
se sintió un vivísimo fuego entre Urnieta y Andoain, 
que los tres hospitales que la facción tiene en Tólósa se 
han llenado de heridos, y que muchos los van colbcaudo 
en casas particulares. 

Logroño 17 de marzo. La columna de la Ribera, 
según comunicación oficial de su comandante general 
don Miguel Iribarrcn, fecha en Lárraga ayer, pernoc
taba en dicho punto, y á su frente en la Solana los 
batallones 3,° 9.° y 1a navarros con alguna caba
llería. Al enunciado Iribarrcn se le presentaron, la no
che del 15 un cabo y 8 soldados facciosos armados. E l 
general Sarsfield tenía el 1 5 su cuartel general en los 
lícrrios, y su tropa acantonada en los mismos y puntos 
inmediatos. Doscientos ojalateros han abandonado la 
villa de los Arcos: se dice que es de resultas del paso 
de nuestras tropas por Dos-Hermanas. A última, hora 
escriben de Vitoria el 15 por la tarde, y con relación 
á confidentes dicen , que nuestras tropas entraron el 
i4 en Vergara, Mondragon y Oñate. 

E l comandante general de la provincia de Alava en, 
oficio fecha en Vitoria 16, confirma, refiriéndose,á 
paisanos llegados del pnis que ocupa el enemigo , la 
noticia de la entrada del conde de Lucbana en lilorrio 
el \.\ á las once de la mañana . añadiendo que nuestros 
soldados conservaban la mayor disciplina, por lo que 
los pueblos estaban muy contemos. También dice, con 
referencia ú dos paisanos vecinos de \Ularo, que en 
Zornoza hizo nuestro ejéivito una porción de prisio
neros ; que Luqui liabia dicho que no podía resistir 
á las fuerzas que hahian salido de Bilbao, y que el ter
cero de Castilla ha!)'\i quedado reducido en la acción 
del día 10 á 200 hombres. 

SANTANDEH 20 de marzo. Según noticias particula
res que liemos recibido del teatro de la guerra el ejér
cito permanecía en Arela, Llodio y Durango, perfecta
mente surtido de raciones y en disposición de marchar 
adelante, por lo que no eslraiiarenios que sea cierto lo 
que hoy se dice de que había abalizado sobre Mondra
gon y Vergara. Hasta ahora nuestros valientes 110 han 
hallado una oposición -rigorosa, y auuque parece l a b á -
bian intentado los enemigos queocupaban la casa fuer
te de Murgoitía, mudaron déspúes de acuerdo abando
nándola con precipitación \ en el mayor desorden. E l 
desaliento de los facciosos es grandísimo y la désercioit 
crece de día en dia , de tal modo que son ya múchos lo* 
que se han presentado de los pueblos que dóniinambw 
tropas leales. Asegurase que sí nuestra cáballéria no hu
biese hecho sentir tanto ia fuerza de sus brazos sobre lo* 
enemigos á quienes pudo dar alcuncc el diá 10 es proba
ble que el mayor número de ellos se hubiera entregad'.», 
pero el miedo les puso alas en los pies y buscaron lü 
salvación en loa montes. 
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